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Quinto. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de abril de 2007, por la que se mo-
difica la autorización de enseñanzas al centro docente 
privado de educación secundaria «Highlands», de Alca-
lá de Guadaíra (Sevilla).

Visto el expediente tramitado a instancias don Manuel 
Mateos Ares, como representante de la Entidad Congregación 
de los Legionarios de Cristo, titular del centro docente privado 
de educación secundaria «Highlands», con código 41602594 
y con domicilio en Ctra. Local SE-401 de Sevilla a Utrera,
km 4,5, Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje los Quin-
tos, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), para modificar la autoriza-
ción de enseñanzas que tenía concedida, por ampliación de 
cuatro unidades de educación secundaria obligatoria y cuatro 
unidades de Bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias y 
Tecnología y dos en la modalidad de Humanidades y Ciencias 
Sociales), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el citado centro, con número de código 
41602594, tiene autorización para impartir doce unidades de 
educación secundaria obligatoria y cuatro unidades de bachi-
llerato (dos en la modalidad de Ciencias y Tecnología y dos en 
la de Humanidades y Ciencias Sociales).

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1537/2003, 
de 5 de diciembre (BOE del 10), por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas 
escolares de régimen general; el Real Decreto 806/2006, de 
30 de junio (BOE de 14 de julio), por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; y el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 
20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para 
impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de 
vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas al 
centro docente privado de educación secundaria «Highlands» 
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), y como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva del mismo que se des-
cribe a continuación:

Denominación Genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación Específica: «Highlands».
Código: 41602594.
Titular: Congregación de los Legionarios de Cristo.
Domicilio: Ctra. Local SE-401 de Sevilla a Utrera, km 4,5. Ca-
mino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje los Quintos.
Localidad: Alcalá de Guadaíra.
Municipio: Alcalá de Guadaíra.
Provincia: Sevilla.

Composición resultante:
a) Educación secundaria obligatoria: 16 unidades.
- Puestos escolares: 480.

b) Bachillerato:
- Modalidad: Ciencias y Tecnología, con una capacidad de 

4 unidades con 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales, con una 

capacidad de 4 unidades con 140 puestos escolares.

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes al Bachillerato en la modalidad de Cien-
cias y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de 
la Naturaleza y de la Salud (4 unidades con 140 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 23 de abril de 2007, por la que se 
acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Maurice Tzwern, oferta con fecha 29 de septiembre de 
2006, la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico 
que se relaciona en Anexo. El bien que se dona a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Bellas 
Artes de Sevilla, resulta de gran interés para las colecciones de 
este Museo, ya que incrementa sus fondos de pintura. El Museo 
de Bellas Artes de Sevilla informa sobre el interés del bien ofer-
tado, siendo informada favorablemente la idoneidad del mencio-
nado bien para el Museo por la Comisión Andaluza de Bienes 
Muebles en su sesión de 12 de marzo de 2007.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, faculta en su artículo 91.1 a la Consejería de Cul-
tura, para aceptar las donaciones y legados de bienes mue-
bles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha acep-
tación queda exceptuada del requisito de previa aceptación 
por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Los efectos del artículo 91.1 deben considerarse extendi-
dos a todos los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los de-
clarados de interés cultural o inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a 
propuesta de la Dirección General de Museos de 20 de abril 
de 2007, 

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien mueble del Patri-
monio Histórico que se relaciona en anexo, dispuesta por don 
Maurice Tzwern, y del que se toma posesión en este acto por 
la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Mu-
seo de Bellas Artes de Sevilla, cuyo Director levantará acta 
de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente 
Orden de aceptación de la donación. Consecuentemente, el 
bien ingresará en el Museo de Bellas Artes de Sevilla en con-
cepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en 
calidad de Administración gestora y en virtud a lo dispuesto en 
el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de Museos de titularidad 
estatal y del Sistema Español de Museos (BOE núm. 114, de 
13 de mayo de 1987).

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa 
se podrá interponer recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, los interesados podrán optar por 
interponer contra esta Orden recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Sevilla, 23 de abril de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Constantin Meunier.
Título: Detalle de la guerra de los campesinos.
Cronología: Hacia 1878.
Técnica y medidas: Óleo sobre lienzo pegado a tabla. 16,4 x 13,7 cm. 

 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se resuel-
ve inscribir colectivamente con carácter genérico, en el 
Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz, de 
cuatro bienes inmuebles del movimiento moderno de la 
provincia de Cádiz.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de 
la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del cono-
cimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antro-
pológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho 
objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio 
rector, de la conservación y puesta en valor del patrimonio cultu-
ral, histórico, y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez el 
artículo 68.3.1º que la Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva sobre Protección del Patrimonio Histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dis-
pone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución Española.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, 
entre otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento 
para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta 
y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la 
formación y conservación del mismo. El artículo 2 del Regla-
mento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, 
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, 
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de 
la política andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, 
enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, 
siendo, de acuerdo con el artículo 5.1 del citado Reglamento, 
el titular de la Dirección General de Bienes Culturales el ór-
gano competente para incoar y tramitar los procedimientos de 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz. Por Resolución de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, 
de 26 de junio), se delegó en las Delegaciones Provinciales la 
competencia para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del 
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de 
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurí-
dica. En ella se insertan procedimientos de catalogación indivi-
duales de edificios y de catalogación genérica colectiva.

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo 
paso adelante promoviendo la catalogación genérica colectiva 
de una serie de edificios representativos de la provincia de Cá-


